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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No. 31 
  

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LESIVIDAD  

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2010-01354-01 

ACCIONANTE:  EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI E.I.C.E. E.S.P.  

notificaciones@emcali.com.co  
ACCIONADO: DIEGO JOSÉ CALDAS VILLAMARÍN  

Apoderada: Luz Regina Jimenez Pimentel  
LUZRJIMENEZ@YAHOO.ES  

Ministerio Público:   Dr. Franklin Moreno Millán, correo@ 
procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia:  Primera- Escritural 
ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 
I. PUBLICIDAD.  

  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

II. IMPULSO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 31 de octubre de 20191, REVOCÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 27 de julio de 2016,2 que negó las 

pretensiones de la demanda, y en su lugar dispuso, II) declarar probada la 

excepción de falta de jurisdicción y competencia para conocer del presente proceso, 

razón por la cual se declara la nulidad de todo lo actuado desde el auto del 24 de 

agosto de 2010.  

 

Conforme al numeral cuarto de la providencia, se ordena remitir el expediente a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Cali, para su conocimiento.  

                                                 
1 Ver folios 235-242 vto 
2  Ver folios 189-200 
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